
NUM. -27k , MIEECOLES 16 DE NOVIEMBRE DE W.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán ea la Peniiiñula, islas 

•“alearás y Canarias, á los veinte dias de su ptomulgacióu, si 
*0 ellas no 80 diapusiose otra cosa. Se entiende bocha la pro- 
®Ulgacii’)n el dia en. que termina la inserción de la leí' en Is 

oficial, 
^•* ¿a ignorancia do las leyes, no excusa de su cum- 

Phnnento.
Art 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dís- 

Pttsiereu lo contrario. [Código civil vig/^ntc}. ¡
^®^' decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de' 

“de Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las corpora-' 
«ones provinciales ni munLcipales ningún documento ni es-1

■'*™ ‘l”’® ^'’^ rematantes pi'esentan los recibos ile haber 
satiafeoho los derechos de iiiserción do los anuncios de su-j 
astas on la Hact'ta de Madrid y Boletín Ofioial. !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex GÓRDOBA Pasetas

Un mes. . . ..3
Trimestre.......................... 8 25'
Seis mese?.......................... 16 60
Un afió.. 733

EdÉRA PB CÓMBÓIíA - Poaatas

Tînmes. ...... 4
T'riiae.str3................ .... .1125
Seismesea. , 22 60
Un Ail o.. . . . . . .45

Ntw«wo snelio^ iO cénlicioii dÿ peseia.
Se put>iioa todos los áí^t exceptó los DcniJn.^os,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediataníente que los sabores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boveitís dispondrán que es 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el 'recibo del número siguiente.

Las Leyas, Órdenes y anuncios (jue .se manden publicar en 
los Bolaiitiefi ójfiróile^ se han de remitir al .Ifíu politico reapeo- 
tivo, pi'r cuyo conducto se pa-sarán á los editores de los men- 
cjonados periódicos,

! (Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 do Oct ubre de 1851.1
Los SBaoras Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea- 

ponsabilidad, de eonaervar loa números de esto Hülciin, cOiec- 
cionados para su eiicuadornación, que deberá vérifie apa al 
ñnat de cada ado. •

.ADVaRTBNoiA. Conformo con la condición 4." iNl pliego 
que lía servido do base para la .subaste, no se icaertara niugun 
¿dicto ó anuncio que sea á lus Lancia de piarte .sin tiñe ábou^ 

, los iumresados el importo de su publicación, ó garantiueu el 
! pago, á rallón de 25 céniinios por linea ó parte do ella, y la- 

venta de ULuneros sueltos á -10 céntimos. • ' ‘

PARTE OFICIAL

fiMitleiici’. lid iiiistnis
{Gaceta del día 13 de Noviembre) 
®S. MxW. el Kcj y la Kclna 

^'^SCiitc (ij. o, g.) y lii^US- 
^^ Heal familia coiatheiiaii 
^** testa Corte siu novedad 
^^ ®U iin^ortante salud.

i Íipteii preíMi! Ss Wclii
N ura , 3269

^®pia de los acuerdos adoptado.? por 
^8. Exema. Diputación provincial, 
®^ filis sesiones ordinarias celebra- 
^ús los días 25 y 26 de Abril de 
1899:

Sesión ordinaria del dia 25
■^residencia del señor Gobernador 

civil.
Señores que asistieron;

j^jZ oreno Gonzales;, Contreras, Ma- 
^ ^Higueras,Porreas, García Valde- 
g^^» Aguilar Tablada, Pan León, 
j^^Pdlveda, Galzusta, López y López, 
'beduj Camacho, Castro Laza, Gabe

jo *18 los Cobos, F'lores, Bastida, Gan, 
j^ *® Daza, Moreno Benito, Serrano 

®^A, Soldevilla y Escamilla.
j,. '‘'da cuenta del acta de la ante- 
^’ fué aprobada.

del ° ^“‘''^‘^'^do concurrido ninguno 
^^ os Señores Diputados Secretarios, 
Pap^^^ ‘^‘'■'’‘^^'‘i^dos por la Presidencia 
^^ sustituirle.? los dos más jóvenes 
los ^^ presentes, que resultaron ser 
*^Ual^^^*^^^^ ^‘‘^®da y Soldevilla, los 
c¡^^®'^’ y por acuerdo de la Corpora- 
ter' * ‘''■^‘R’tíiron y se posesionaron ín- 
gos*'^*^^^^® ®’^ *^^ ‘"^^^‘^ ^® dichos car-

1(1 P S^jdamente, y por disposición de 
cm ^®’**'^®^cia, fueron leídos los aril- 
rial*^ ^^' ^^’ *^^ ^ ^^ ^® '^ ^®'" provin-

>y la convocatoria inserta en el

Boletín Oficial de la provincia de 
quince del corriente mes,- cu cuyo ac
to el señor Gobernador declaró abier
ta la sesión y el segundo periodo se
mestral del presento año económico, 
cu nombre del Gobierno do S. M., 
usando á seguida de la palabra para 
dirigir un afectuoso saludo á todos los 
señores representantes, de la provin
cia, á quienes manifestó Sus deseos de. 
series útil, cooperando á fomentar y 
desarroUarcon decidido empeño cuan
tas iniciativas se encaminasen á me
jorar la marcha admiiustratíva de la 
provincia; añadiendo que en el corto 
tiempo que lleva ai frente de ella ha 
tenido la satisfacción de observar que 
todos los señores Diputados provin
ciales se conducen con celo y honra
dez y administran bien, secundando 
la iniciativa de su dignísimo Presi
dente, que se ha hecho merecedor de 
toda su consideración y afecto, sin
tiendo sobremanera no se halle pre
sente por la reciente dasgracía de fa
milia que ha experimentado, y por lo 
que, suponiendo que la Corporación 
habrá de asociarse al .sentimiento que 
le ailije, pide se le tenga por asociado 
con su voto al acuerdo que se adopte, 
en cuyo acto se retiró S. 8.* del salón, 
ocupando la presidencia el señor Mo
reno González,

Acto seguido se dió lectura del ac
ta de la sesión anterior celebrada en 
veinte y uno de Febrero próximo pa
sado, la cual fué aprobada por unani
midad,

A continuación, y hecha la oportu
na pregunta por la pre,sideneia, acor
dó la Corporación fijar en cinco el nú
mero de sesiones, que con el carácter 
de ordinarias deberá celebrar la Cor
poración en el presente periodo se
mestral.

Seguidamente se dió lectura de la 
memoria presentada por la Comisión 
proviucml en cumplimiento del arti
culo 98 de la ley, y hecha la oportuna 
pregunta por la Presidencia, el señor 
Escamilla usó de la palabra y dijo 

que en’ el estado do movimiento de 
fondos que so inserta en la memoria 
leída, resulta una existencia en trein
ta y uno de. Marzo último, en cuya 
clasifícación aparece una partida de 
556 pesetas SO céntimos de libramien
tos en suspenso, y que no compren
diendo bien la significación de esa 
partida formando parte Integramente 
do la existencia, desea se le explique, 
en cuyo acto, y llamado de orden del 
señor Presidente el ■ Contador de fon
dos provinciales, explicó éste, prévia 
la vénia, que habiendo recibido orden 
de intervenir los libramientos de refe
rencia, estimó de su deber hacer al
gunas observaciones, no obstante lo 
cual, se le reiteró el mandato; y en
tonces, en obediencia debida al señor 
Presidente, los intervino en suspenso, 
dando cuenta á la Dirección general 
de ^ádinmistración.

Y habiéndose preguntado por el se
ñor Escamilla si no recayó una Real 
orden que autorizaba la expedición 
de libramientos de esa naturaleza, 
contestó afirmativamente el Contador; 
más que en vista de la vaguedad de 
dicha resolución, elevó una consulta 
á aquella Superioridad, por la que no 
se lía dictado aún resolución alguna, 
y en su virtud el señor Escamilla ma
nifestó estar satisfecho, y la Diputa
ción acordó quedar enterada.

A seguida el mismo señor Escamilla 
pidió á la Corporación que antes do 
entrar en la orden del día .se hiciera 
constar en actas el sentimiento que la 
Corporación experimenta por el falle
cimiento de .su digno compañero don 
Manuel Villén y Luque, y también 
por la reciente desgracia de familia 
que aflije en estos momentos al señor 
Presidente de la Corporación D, .Juan 
Cabrera Valero, al que ha tenido la 
bondad de asociarse expontáneamen- 
te el señor Gobernador de la provin
cia, y que se dirija á ambas familias 
el más sentido pésame: así lo acordó 
la Diputación por unanimidad.

Acto seguido se dió lectura del dic-

támen de la comisión de Hacienda y 
proyecto de presupuesto ordinario de 
la provincia formado por la misma 
para el inmediato ejercicio .económi
co de 1899 á 1909, cuyos documentos, 
con sus justificantes respectivo.?, se 
acordó, A instancia del señor Presi
dente, quedaran sobre la mesa para 
instrucción de los señores Diputados.

(En este acto el señor Escamilla se 
ausentó del salón.)

Seguidamente, y por disposición de 
la Presidencia, se dió lectura de los 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial, por motivos de urgencia 
en asuntos do la competencia de là 
Diputacióu, y que aparecen en las ac
tas de las sesiones celebradas por 
aquella durante los meses de Diciem
bre, Enero, Pobrero y Marzo próximo 
pasado, todo.s los cuales fueron, apro
bados sucesivamente sin discusión y 
por unanimidad.

Con lo qué terminó la sesión,
P. A, de la C. P.: El Socretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión dol dia 26

Presidencia del señor Moreno Gon
zález.

Señores que asistieron.
Soldevilla, Cabello de los Cobos, ' 

Gan, Moreno Benito, Contreras, Pau 
León, Valverde, Escamilla, Sepúlve
da, Flore.?, García Valdecasas, Cama
cho, Aguilar-Tablada; Porras, Castro 
y Laza, Pineda, Serrano Lora, Calvo 
de León, Marín é Higueras, López y 
López y Galzusta,

Dada lectura del acta de la ante
rior, fué aprobada.

Acto seguido el señor Escamilla 
usó de la palabra para manifestar 
que en el día de ayer, y en asunto cu 
que .se pidieron explicaciones á su 
instancia, afirmó el Contador de fon
do,? provinciales que se había consul
tado á Ia Superioridad sobre ello, y 
había recaído una Real orden; más 
que aun asi el mismo Contador había 
vuelto á consultar, y como S. S." en- 
tieude que no procedía esa segunda
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consulta, pidió la lectura del artículo 
130 de la ley, la cual tuvo efecto de 
orden del señor Presidente, añadien
do el señor Escamilla que en el caso 
consultado lo único presente era obe
decer y acatar la Real orden recaída.

A continuación el mismo señor Es
camilla pidió á la Corporación, y esta 
se sirvió acordar, que para la sesión 
próxima presentase la Contaduría un 
estado de las cuentas municipales que 
están sin rendir por los Ayuntamien
tos de la provincia, y nota de cuál sea 
la última rendida de la Diputación 
provincial.

El señor Presidente dijo que aun 
cuando hay otros asuntes pendientes 
de despacho, creía de suma conve
niencia empezar por el presupuesto 
pre.sentado por la comisión de Ha
cienda para el ejercicio próximo, por 
ser esto lo más interesante para la 
Corporación.

El señor Escamilla dijo que cuan
do en el día de ayer quedó sobre la 
mesa, tal vez deflriendo á una indica
ción suya dicho presupuesto, para 
instrucción de los señores Diputados, 
creía que el objeto era dejar este 
asunto para que fuese materia del úl
timo acuerdo de la Corporación en es
te periodo semestral, no ya solo para 
que antes de discutir fuese detenida
mente leído por todos, sino para que 
en él se reflejase cualquier modifica
ción del mismo que otros acuerdos pu
dieran hacer necesaria, pero que al 
ver que se trata de resolver sobre la

aprobación del mismo como primer 
acuerdo, hace observar la convenien
cia de dejarlo para último lugar.

El señor Presidente objetó que, en 
efecto, ese había sido' su ánimo y el de 
la Corporación en el día de ayer, pero 
que se vé obligado á modificar sus 
propósitos ante el temor de que pudie
ran ausentarse algunos Diputados, 
de lo que ha sido advertido, y correr 
el riesgo de que por falta de número 
no pudiera la Corporación continuar 
deliberando y quedar el presupuesto 
sin aprobar, en lo que todos contrae
rían responsabilidad, pues se entien
de que el principal motivo de esta 
reunión semestral es la aprobación 
del presupuesto.

Rectificó el señor Escamilla mani
festando que no creía fundado en te
mor por hallarse tan próxima la elec
ción de Senadores, á que los Diputa
dos deben concurrir, y hecha la opor
tuna pregunta por la Presidencia, se 
acordó dar principio desde luego por 
la discusión y aprobación del presu
puesto.

En su virtud fué leído nuevamente 
el dictámen de la comisión de Hacien
da sobre el mismo, que copiado á la 
letra, dice asi:

Exemo. Sr.: La comisión de Hacien
da ha examinado con detenimiento el 
proyecto de las alteraciones que de
ben hacerae para el presupuesto or
dinario de 1399 á 1901, y entiende 
que deben consignarse como definiti
vas las siguientes:

O >

£
AUMENTOS

Pesetas.

BA.IAS

Pesetas.

Como se consigna en el proyecto de Conta- 
duria, á excepción del:

Repartimiento .......................... 961.119 81
Beneficencia................................ 115.125
Ingreso.s extraordinarios.......... 1.000
Arbitrio.s especiales................... 14.402
Resultas...................................... 73,630 40 3 062 76

» »

Administración provincial

1.’ 1.^ Aumento de un aspirante á oficial y dismi
nución de un auxiliar............................. 500

Baja por supresión de la consignación de 
aumentos graduales por exceder la del 
presupuesto anterior à !a que en la ac
tualidad tienen derecho á percibir los em
pleados comprendidos en las secciones de 
este capitulo............................................. 1.750

Archivo y Ue/jositario

1? 2." Aumento por gastos de quebranto de mo
neda.................. . ................... 500

Baja por aumento gradual del Depositario 
Don Angel Baena....................................

Para pago de los aumentos graduales á los 
empleados de esta sección...................... 1.000

1 0(10

Comiman/tit especiales

1,“ 3.° Para un auxiliar primero, según proyecto 
de presupuesto que remite el .señor Go
bernador, Presidente del Consejo de Agri
cultura..- ................................................ 1 500

1

1." 4." Este artículo, según acuerdo de 15 de Mar
zo último, se redactará en la siguiente 
forma,:

^1
>5 !

>

^
Personal

AUMENTOS ' 
- 1

Pesetas.

BA.TAS

Pesetas.

Para un Arquitecto provincial.... 5.000
Para un delineante........ .................  l.bCX)

Üdaterial

!

1

Para gastos de salida de la capital, 
previa justificación y acuerdos . 750

Material de oficina (art. 33 del Re
glamento 14 Marzo 60).......... 750

Dan por tanto una baja, comparado cou el 
anterior presupuesto, de......................... 500

Montes

1.“ 6." Suprimida la consignación de este capítulo 
que pasa al décimo.................................. 4.000

Boletín Oficial

Esta consignación queda reducida á pesetas 
1 800, por la que se realiza este servicio, 
y produce una economía de 700 pesetas.. 700

Elecciones

2.“ 4.“ Para aumento gradual se eleva la consig
nación á 1 0(10 pesetas, produciendo un 
aumento de.............................................. 500

Empréstitos

4.“ 3." En razón á los menos títulos que hay en cir
culación en la actualidad, se reduce esta 
consignación, al 5 por 100 S} 69,850 pe
setas, á 3 492'50...................................... 829 i"Baja de las del año anterior..........................

Deudas reconocidas

4." 5? A D, Adolfo Castiñeira, su cuenta aprobada 
en 18 Marzo del corriente año............ '. 378 26

Al mismo señor, por resto de cuenta apro
bada en igual fecha................................. 166 68

5."

A D. Rafael Vázquez y Molina, prorrata de 
aumento gradual....................................

La consignación de aumento gradual queda 
reducida á 2.600 pesetas, según pre.su- 
puesto de la Junta de Instrucción pública, 
y dá una baja de......................................

374 94

20»

Escuelas Normales

5." 3.“ Esta consignación debe elevarse á pesetas 
43.249, según acuerdo 18 de Noviembre 
último, y produce un aumento de 17.833. 17.833

Bellas Artes

5,*’ 5.“ Aumento gradual del profesor D. Rafael
Vázquez, según acuerdo 23 Marzo último 600

Hospital de Agudos

6.“ 2? Según su pre.supuesto especial...................... 16,319 26 2.134

Hospital de. Crónicos

Según su presupuesto especial...................... 8.000

3.’

Casa Socorro-Hospicio

Según su presupuesto especial...................... 26.518 75
7.(«1 ”

-4.»

j (7í(s« Central de EapósHos

Según su presupuesto especial...................... 2.000 -10.50-

Carrete ras,—Personal

10 2.” Un Director.................................. 2,750
Ayudante .................................... 2,500
Delineante..................................... 1.500
Auxiliar........................................ 1,500
Guarda-almacén.......................... 760
Ordenanza..................................... 750
Tre.s capataces, á 2 pesetas dia

rias........................................ 2.190
Veinte y dos peones, á 1'75 pe

setas ídem.............................. 14.052 5C
Aumento gradual de los emplea

dos del ramo........................ 1.260

i
1 
i
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IB DE NOVIEMBRE DE 1899 3

Q
AUMENTOS

Pesetas.

BA,IAS

Pesetas,

Material

12 Unico.

Igual consignación que en el 
presupuesto anterior, según 
acuerdo 11 de Marzo último.. 47-372 66

74.615 16
Dan una baja de.............................................
Baja por haber disminuido el anticipo he

cho por los señores López é hijos, con 
arreglo al contrato de rescisión de la re
caudación del contingente...................

Baja de la cantidad donada al Ayuntamien
to de Belmez por haber sido concedida 
tal subvención por una sola vez.......

3.000

976

3.000

74.090 89 71.028 13

Importan los aualento-s...................... :
Importan la-s bajas...............................

74.090 89
71.028 13

--- -—___

LÍQUIDO AUMENTOS.......................................... 3 062 76

Teniendo en cuenta que los gastos 
®I presupuesto anterior se fijan en 
•162.214'iJ5pesetaSjy que los aumen- 

_ '5 que resultan del anterior proyec- 
se elevan á 8,062'76 pesetas, cau- 

luad inferior á la que produce la ele- 
^a-eión à la categoría de Superiores 

® las Escuelas Normales, que es la 
1^0 motiva el pequefw recargo en 
^‘ïe aparecen los gastos, la Comisión 
entiende que estos deben fijarse en 
T65.O77!2| pesetas, y los ingresos 

igual cantidad, limitando el repar- 
’^ieuto á in suma necesaria para 
“'’Mr el déficit, ó sea la de 961.119'81 

^^setas, con lo cual aparece nivela- 
” el presupuesto, y propone su apro

bación,
Córdoba 6 de Abril de 1899.-—Juan 

abrera.—Antonio Pineda.—Rafael 
“^ Flores.—Soldevilla.

Abierta discusión sobre la totali- 
j^ de dicho dictámen y proyecto que 

'^compaha y no habiendo ningún 
’Of Diputado que quisiera hacer 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
'^^ipuesto ordinario para el aáo ecotiúmico de 

.,__^^^bril de 1899:
.1899 d 1900, aprobado en 20

P
CKÉDIT0.S

PRESUPUES
TOS

ARTÍCULOS CAPÍTULOSÇD — —
Peaetaa. Pesetas.

Pres tipil esto de ingresos
4.®
G o .Wn», Repartimiento entre los pueblos ..,, 962.387 27 962.387 27
7 o {•i- Ingresos de Beneficencia .................... 115 125 115.125
R" já. Ingresos extraordinarios..................... 1 œu 1.000
ii ’6. Arbitrios especiales.............................. 14 402 14.402

‘<2.“ Resultas................................................... 73 627 98 73.627 98

Total general de ingresos .. 1.160.542 25 1-166.542 25

1.® 
>

Presnpttesfo de gastos
1* 1 Gastos de la Diputación....................... : 114.100

* 2,® Archivo y Depositaría.,...................... 10.250
3-“ Comi sion e.s especiales........................... 2.760

2,® y-^ Arquitectura........................................... 8,000 135.100
> L^ Material de la Diputación y Quintas,. 20.140

Bagajes............. ..................................... 3.600
Boletín Oficial.................................. 1.80.1

*• ,P-tecctones..............................................
Calamidades.............................. ...........

58.500
88 9403,® 5.000

.fibras obligatorias................................ 11,000 11.000

uso de la palabra en pró ni en contra 
de los mismos, previa la oportuna 
pregunta del señor Presidente, fueron 
aprobados ambos documentos por 
unanimidad, pasándose á seguida á 
discutirlos por capítulos, artículos y 
conceptos, y siendo así mismo sucesi
va y unánimeraente aprobadas todas 
y cada una de las contiguaciones fi
jadas por la Comisión de Hacienda, 
asi en los ingresos como en los ga.s- 
tos,, con los aumentos ó modificacio
nes á que diesen lugar los acuerdos 
de la Diputación,, tornados en la pre
sente y anteriores sesiones de este 
periodo semestral, y quedando por lo 
tanto denifitívamente aprobado el 
presupuesto ordinario de la Diputa
ción para el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, y el reparto ó derrama provin
cial del contingente con que han de 
contribuir los Ayuntamientos en di
cho período económico, en la siguiente 
forma:

Contribucione.s y seguros .......... 
Pensiones................................................  
Empréstitos...........................................  
Contratos................................................ 
Deudas reconocidas.............................. 
Instrucción pública.............................. 
Institutos...............................................  
Escuelas Normales................................ 
Inspección de Escuelas ...................... 
Academias............................... .............
Biblioteca...............................................  
Museos................................ ...................
Hospitales...............................................  
Casa de Misericordia............................ 
Casado Expósitos.................................  
Corrección pública................................ 
Imprevistos.............. .............................  
Carreteras............................................... 
Otros gastos...........................................

Jíes/ttmen
importan loa mgrenots............................
Idem los gastón......................................

TiEP. U:l.TTMlíilN7'0 provincia! apro
bado por la EÆcma. Diputación en 
26 de Abril de 1899, 2>^va cubrir el 
déficit del presujraesto ordinetrio de 
la provincia en el alio económico de. 
1899 á 1900, 0071 sujeción al artícu
lo 117 de la ley orgánica pro vincial 
y el 190 de la /nunicipal vigente:

PUEBLOS

Cuota anual 
q^uo corresponde 

¿ cada pueblo 
al re-! pedo da 

11,227

Pesetas,

Adamuz..... ...,,........... 12.037 97
Aguilar...................  42.568 79
Alcaracejos.................... 1.647
Almedinilla.................... 3,958 34
Almodóvar.................... 6.619 48
Aflora.............................. 1.674 40
Baena.............................. 34.308 03
Belalcázar...................... 10.170 50
Belmez............................ 14.003 38
Benamejí........................ 8.692 34
Blázquez.......................... 1,262 31
Bujalance........................ 28.162 92
Cabra................ ............. 41.411 30
Cañete de las Torres... 8.262 66
Carcabuey...................... 8.160 27
Carlota............................ 7.282 26
Carpio. ........................... .5.740 35
Castro del Lío................ 26.836 79
Conquista....................... 648 68
Córdoba.......................... 184.867 89
Dofia Mencia................. 5.722 96
Dos Torres ................ 3 666 67
Encinas Reales.............. 3.8,82 19
Espejo.............................. 10 422 40
E.spieI.................................. 4 188 38
Eernan Nuñez................ 10.624 72
Fuente la Lancha........ 360 68
Fuente Obejuna............  12.87'9 36
Fuente Palmera............ 3 069 63
Fuente Tójar.................. 1.871 23
Granjuela............................ 1 078 56
Guadalcázar.................. 3,225 95
Guijo............................... 892 36
Hinojosa del Duque.... 16.422 28
Hornachuelos.. ............ 12.379 26
Iznájar............................ 7.411 92

1 - 
j. CRÉDITOS 
j ARTÍCULOS 

Î — 
t' Pesetas, 

1.449 24 
17.130 2B 
.4.492 50 

410 62 
2.044 88 

26,848 
63.193 
43,249 

4.000 
28.136 50 
6,000 
2,500 

264.776 20 
171,325 07 
120,683 81 
62,751 50 
8.000 

74.616 16 
41.997 62 

PRESUPUES
TOS 

CAPÍTULOS

Pesetas.

24 527 49

172.926 50

656.684 08
62.761 50
8.000

74.615 16
41.997 52

1 166.542 25 1.166 642 25

1.166.642 25 
1.166.542 25

Igual.

Lucena............................ 72,227 91
Luque,.,........................ 8.364 23
Montalbán...................... 6.465 62
Montemayor.................. 7.557 97
Montilla.......................... 46,9-30 25
Montoro........................... 50.248 86
Alonturque...................... 4.037 82
Nueva Carteya.............. 2.325 31
Obejo.............. ............ 1.677 37
Palenciana........ . ........... 3.025 18
Palma del Rio..............  20 136 33
Pedro Abad.................... S ,765 34
Pedroche......................... 3,310 54
Posadas........................... 8.553 74
Pozoblanco.................... 16.145 49
Priego. .......................... 23,368 51
Puente Genil.................. 25,485 83
Rambla............................ 17.548 31
Rute................................. 17.102 07
S. S, de los Ballesteros. 1 366 55
Santaella........................ 16,307 44
Santa Eufemia..............  2,320 77
Torrecampo.................... 3.287 7-3
Valenzuela.............. .  4.0-14 61
Valsequillo.................... 1.533 78
Victoria....................... 2 061 68
Villa del Río.................. 6.544 66
Villafranca..................... 6,328 93
Villaharta...................... 468
Villanueva de Córdoba. 10.936 76
Villanueva del Duque,. 2.530 98
Villanueva delRey .... 3.698 26
Villaralto....................... 1.337 33
Villaviciosa....... ........... 5.640 97
Viso.................................. 6.676 23
Zuheros........................... 3 814 70

962..387 27
El señor Escamilla usó nuevamente 

de la palabra para rogar á la Presi
dencia se sirviera ordenar A la Con
taduría, que á ser posible, se traje
sen á la vista, antes de terminar esta 
sesión, los estados de cuentas que so
licitó ai principio de la misma, prome
tiéndole el señor Presidente Inicerlo 
asi.

Dióse cuenta á seguida de una ins
tancia de doña Rafaela Barranco y 
Luna, viuda del Contadorinterino quq
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filé de la Corporación D. Manuel Con
de, en solicitud de que se le otorgue 
una pensión en concepto de viudedad; 
otra de doña María del Rosario Ro
dríguez y Pacheco, viuda del Profe
sor que fué de la Escuela de Bellas 
Artes D, Enrique Lacalle y Cantero, 
con igual pretensión; otra de doña 
Puriticación Serrano y Casas, Profe
sora de piano de las acogidas del Hos
picio y Clisa de Expósitos, en solici
tud de que se aumente la asignación 
que tiene señalada por dicho servicio; 
otra de D. Antonio de la Colina, Ayu
dante de. Establecí míen tos penales, 
con destino al correccional de esta 
ciudad, en solicitud de que se le otor
gue una gratíñeación; otra de doña 
Rosario del Riego y D, Francisco Ba- 

tUestoros, Regentes, respectivamente, 
de las Escuelas Normales de Maes
tras y Maestros de la provincia, en 
solicitud de que se repongan y con
serven en el presupuesto del próximo 
ejercicio y sucesivos, las consignacio
nes de 500 pesetas para cada uno, 
como retribución de los servicios ex
traordinarios que vienen prestando, 
aumentados por el Real decreto de 23 
de Septiembre último, y otro de la 
Cámara de Comercio de esta provin
cia, en solicitud de que se le otorgue 
un premio con destino á la exposición 
permanente de aceites que se propo
ne instalar.

Abierta discusión sobre las mismas, 
él señor Aguliar-Tablada dijo que por 
sensible que fuera la situación econó
mico actual de la provincia, no per
mitía aumentar en manera alguna los 
gastos de su presupuesto por ninguna 
causa voluntaria; que tanto se había 
acentuado lo aflictivo y precario de 
esta penosa situación durante el pri
mer semesire de este ejercicio econó
mico, que la Comisión provincial, 
accediendo á respetables indicaciones 
de! señor Presidente de la Diputación, 
se vió abUgUdo á acordar en su sesión 
de 10 de Diciembre último, presidida 
por el séñor Gobernador de la pro
vincia, después de suprimir buena 
parte del personal, que no juzgó por 
ahora cxtrictamente necesario, que 
quedase también por ahora ou sus
penso' el pago de todas las pensiones, 
viudedades y premios de ■antigüedad 
de servicios de los empleados, y que 
no se concedieran gratificaciones, 
pensiones ni otras gracias de esta na
turaleza, ínterin no mejorase el esta
do aflictivo del erario provincial, y 
como este acuerdo fué aprobado por 
la Diputación en su sesión del día de 
ayer, no creia posible que la Corpo
ración modificase su criterio en este 
punto en el breve espacio de veinte y 
cuatro horas. En su virtud, la Corpo
ración, prévia la oportuna pregunta 
de la Presidencia, acordó por unani
midad denegar las seis instancias an
teriormente relacionadas, de confor
midad con lo manifestado por el se
ñor Aguilar-Tablada, y por los fun
damentos y motivos expresados an
teriormente.

También se dió cuenta á -seguida de 
otra instancia de doña Elvira Mon
serrat, en solicitud, y por las razones 
que expresa, de que se le nombre 

Profesora de la Sección de música de 
la Escuela provincial de Bellas Artes.' 
Abierta discusión sobre el particular, 
el señor Flores dijo que había en su 
concepto dos obstáculos poderosos 
que impidian acceder á los deseos de 
la interesada, pues ni en la actuali
dad hay vacante alguna, ni tampoco 
puede preju2gar.se él número de Pro
fesores que habrá de quedar en dicho 
Centro docente, por hallar.se en estos 
momentos en estudio por la Comisión 
provincial la reorganización del mis
mo y reforma total de su reglamento, 
por cuyo motivo y hasta que esa re
forma no se halle terminada no es 
posible determinar cosa alguna con 
relación al personal de dicha Escuela. 
En su virtud acordó la Diputación y 
por tales fundameutos, denegar la ex
presada instancia.

Seguidamente se dió cuenta de otra 
instancia de doña Angela Lacalle y 
Herrera, Maestra auxiliar de labores 
de la Escuela Normal de esta provin
cia, en solicitud de que se consignen 
en el presupuesto del año económico 
inmediato de 1899 á 900 las 1.125 pe
setas de su haber, respectivo al año 
pasado de 18y7 á 93, que devengó y 
no llegó á percibir por falta de con
signación en el del susodicho ejercicio 
económico. Vistos los antecedentes y 
el informe evacuado por la Contadu- 
ria, enteramente favorable á la pre
tensión de la interesada, acordó la 
Diputación, por unanimidad, que fi
gure en el presupuesto del ejercicio 
próximo venidero de 1899 á 900, la 
dicha cantidad de 1.125 pesetas á fa
vor de la señorita recurrente, como 
deuda reconocida y liquidada.

(C' ncluirA.)

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Kúiii. 3.110
Don .Ramón Tupete de los Bios, .lue» de pri. 

mtra instancia de esta vilia y su partido.
En loa autos juicio declarativo de 

mayor cuantía, promovidos por Don 
Manuel Rivero Díaz y consortes, ve
cinos de Espejo, y representados por 
el Procurador habilitado Don .José 
Osuna Escobar, contra Don Alberto 
Vallejo y Navarro, se saca á pública 
subasta, por término de veinte días, 
la finca siguiente;

Una casa en la villa de Espejo, nú
mero diez y siete de la calle Carrera, 
primer cuartel de aquella población, 
que linda por la derecha entrando con 
la de Lucas Navarro Gómez; por la 
izquierda, con la do los herederos de 
Antonio Delgado Vázquez, y por la 
espalda á otra también de los herede
ros de Maria Florencia Madrid, y so
lar de Doa José María López Córdo
ba, cuya finca ha sido valorada cu 
cuatro mil doscientas veinte y seis pe
setas y setenta y cinco céntimos, por 
cuya cantidad se pone en venta, seña
lándose para la subasta el día treinta 
del mes actual, á las doce de su ma
ñana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado.

Se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 

parte en la subasta los licitadores 
consignarán préviamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del va
lor del inmueble, sin cuyo requesito 
no serán admitidos; y que los títulos 
de propiedad de la finca están de ma
nifiesto en la Escribanía, para que 
puedan ser examinados, y con los que 
deberán conformarse los licitadores, 
sin derecho á exigir otros.

Dado en Castro del Rio á diez dé 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Ramón Topete,—Por 
mandado de su señoría, José Delgado.

CADIZ
Núm. 3‘J03

Doii Juan Perelló Sacristán, Capitán dal re- 
gimiento infanterift Reserva de CAdiz. nú- 
niero noventa y ocho, Jues iosfructor del 
espedí acte gue pov deaerción se lorhió al 
soldado del regimiento iuAutéria de Gua
dalajara, nfiniero veinte, Andrés Garrido 
Sánchez.
Por la presente cito, llamo y empla

zo ai soldado Andrés Garrido Sán
chez, hijo de Rafael y Rosinda, natu
ral de Castro del Rio, provincia de 
Córdoba, de oficio jornalero, de trein
ta y tres anos de edad, estado solte
ro, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en pabe
llones de la Bomba, número tros, ó 
ante la autoridad del punto en qué se 
halle; en la inteligencia, de que de 
no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las autoridades, 
civiles y militares, dispongan su bus
ca, y c.Tso de ser habido manifiesten 
donde se halla, para evacuar un acto 
de justicia.

Y para su publicidad, in sér te.se la 
presente en el Boletm Oficial de la 
provincia de Córdoba.

Cádiz nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Se
cretario, José Barragán.—V.** B.’; 
Juan Perelló Sacristán.

CAERA
Núm. 3405

Cédula de, citadá'»
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía, promovidos por 
D, Mariano Arteche de la Fuente, 
declarado pobre para Íitigar contra 
D. Julio Romero Jusén, sobre indem
nización de perjuicios causados por 
éste como Registrador de la Propie
dad que fué de este partido, al cance
lar una anotación do embargo de in
terés del primero, se ha dictado poi' 
el señor Juez de primera instancia de 
este partido providencia, fecha de 
ayer, por la cual, y habiéndose acre
ditado en autos el fallecimiento del 
señor D. Julio Romero, ocurrido en 
Manacor en ocho de Diciembre del 
año último, se ha mandado citar á su 
viuda doña Julia Lerroux, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, por 
sl y como representante de sus hijos 
menores, sí los tuviese, y á los demás 
herederos y causahabientes del don 
Julio Romero Jusén, para que dentro 
del término de quince días, compa
rezcan en citados autos, personándo- 
se en forma, para hacer uso del dere
cho de que se consideran asistidos; 
bajo apercibimiento de que si no lo 

verifican les parará el perjuicio qu“ 
hubiere lugar.

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados, se expide la pro’ 
sente en Cabra á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve- 
—'El actuario. Licenciado Alíreá® 
Hurtado.
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